
Núm. 36
17 de març de 2020

Sec. IV. - Pàg. 10133

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Secció IV. Procediments judicials
JUTJATS DE PALMA DE MALLORCA
JUTJAT DE LO SOCIAL NÚM. 3 DE PALMA DE MALLORCA

2840 Execució de títols judicials 149/2019

Dª PAULA MATEO ERROZ, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 003
DE PALMA DE MALLORCA.

Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D/Dª YOUSSEF OUABI contraHAGO SABER: 
CONSTBAU S XXI SL, en reclamación por ORDINARIO, registrado con el nº EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000149 /2019
se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, a CONSTBAU S XXI SL, en ignorado paradero, a fin decitar 
que comparezca el en C/TRAVESSA DEN BALLESTER - Sala 008, día 5/5/2020 a las 09:00 horas, para la celebración de la

pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que comparecencia prevista en el art. 280 LRJS, 
de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dicho acto nodeberá acudir con todos los medios de prueba 

se suspendera por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la ProvinciaCONSTBAU S XXI SL, 
y colocación en el tablón de anuncios.

Palma, 11 de marzo de 2020

El letrado de la Administración de Justicia
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